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PRORROGA * pre: PLAZO: DE: DURBÁCION Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE ¿9 TRANSPORTES MATUTE GUZMAN EDMPARIA . 

LIMITADA E. . ce 

ESCRITURA: NUMERO :5 8 

CUANTIA 3 .Indeterminada. +: : 

FECHA +17 de Octubre de::2002.- 

Se dieron tres. copias o 

K Pr : Po tebeo 

EERECEALLARACICCCCUSORARCE CLARAS 

En la ciudad de Cuente y xzapital de la provincia del 

Azuay, en la Repúbfica del Ecuador, se1 día de hoy, 

diez y siete --,; al Úetubre-> die ¿don sil dos, ante má 

doctor FLORENCIO -REGMADO' POLO, Notario Público 

Terceró del cartón, conparece 1 señor MANUEL DE JESUS 

SBUZMAN, ens calidad. de Merente de ” TRANSPORTES 

MATUTE GUZHAN. COMPANIA: AIMITADA 2, conforeas justifica 

con el nombramiento que se dranucribirá a nombre y en 

representación: de dscha: coppañia. -» El compareciaente 

es ecuatorianos. »sayor: de .edad, capaz: ante la ley, 
+ 

casado, ¿domiciliado en esta. ciudad, 2» quien de 

"conocerla. doy : fm:- Bier ánteligenciado en la 
e 

naturaleza y:ófectos legales" de la presente escritura 

a la que procede >-tibrer y voluntariamente, dice + que 

eleya a escritura pública: ba minuta que ae entrega, la 
+ 

4 

: DIBMA — AN ciramacríta, látersimente, es del: tenor 

Siguiente > SEROR NOTARIO 2 En el  



  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una por la que conste la PRORROSBA DEL PLAZO 

DE DURACION Y LA REFORMA DE 1065 ESTATUTOS de la 

Compañinm TRANSPORTES MATUTE SBUZMAN COMPANIA LIMITADA, 

acto contenido en las siguientes cláusulas 3 PR 1 -— 

MERA .- COMPARECIENTE .- —Comparece a otorgar 1 

presente instrumento el señor Manuel de Jesós Buzaáón, 

er su calidad de SBerente de "*" TRANSPURTES MATUTE 

BUZMAN COMPARIA LIMITDA *, contorse se desprende del 

nosbrasiento que consta en copia inscrita en el 

Registro: Mercantil, y que se protocolizará. - El 

cospareciente en ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

Soniciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la ley 

para oblágarse y, que comparece en ly calidad que mu 

invoca. BEOUNDA ¿- ANTECEDENTES 2 m ) 

TRANSPORTES MATUTE —BUZMAN  —COMPARIA LIMITADA, se 

constituyó como sociedad de derecho, con un capital de 

Setecientos cuatro sil sucresj¿ el veinte y ocho de 

septissbre de sail novecientos noventa y dos saediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

cantón Cuenca, inscrita en el registro sercantil de 

Cuenca, s*1 veinte y dos de octubre de mid novecientos 

noventa y dos, bsjo ei núsero doscientos veinte y 

NUEVO. b 3 Por resolución de da Junta Universal de 

Socios de Tranuportes Matute Guzmán Compañía Limitada, 

reunida el ocho de Agosto de dos mil dos, copia 

certificada de cuya: acta ex adiunta para que sea 

protocolizada, se resolvió la prorroga del Plazo de  
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Duración de da. coepañia en Veinte años] y, la 

Reforma del srticu)l; 
Hubs 

; Suar odio los Estatutos] para tal 

efecto, se -proceduee de..eaptformidad con la Ley de 

    

   
  

   

  

Compañias. FOUR "o. E. R A-.:.- DECLARACION 2 Con los 
, : 

antecedentes: indicados, el conpareciente Manuel de 

Jesús Guzmán, un la calidad en la que conparece, dando 

cuspliniento a de renoluciahes tomadas por la Junta 

Universal del PS A dos mil dos. DECLARA» 

Uno ) Prorrogado' ii -Praxo 'de Duración de la 
¡ a 

Cospañia - Tranápor tes ¿Matute Buzmán Compañia 

Liesitada”3 por “Veinte sam. los mismos que uerán 

contados dond. Ja tech de Y inscripción de la 

Escritura de Proricaga: des ¿Prazo de Duación en el 

Registro Mercántsi. del cantón Cuencas y. Dos  ) 

Reformado el afelénto' Dusrijo. de « Jos. estatutos, el 

mismo que en lo Aware. Siren La Compañía tendrá un 
5 . 

Plazo de Duraciód. ¡de veinte años contados desde la 

fecha de inscéipcigo de la aicritura de Prorroga del 

plazo de duración an el Registro Mercantil. . Ente 

plazo podré cempliarae ad haducirae cuando aní lo 

resolviera ve: Junta Smnera! de; Bocios, de conforaidad 

con la ley y orto estatuto. Virvase agregar señor 

Notario, comú dacusentos * habilitantes, la copia 

inscrita del naásbremiento de Gerente de * Transportes 

Matute Guzrsán Cotipañda Limitada * a favor del señor 

Manuel de Jendo Guzmán y la copia certificada del acta 

de sesión «Je 28) Junta <Siviversal de Socios de 

Transportes Matute Guzmán cospañía Limitada, de fecha  
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Prorrogn: dos pruzo de. duración de la Compañia. 

Dos ) Retorws de poo pontamtos. Bobre el priaer 

punto del orde debate, el: Presidente manifiesta que 

se ha recibido cor. Hécha wuatro de Junio. del dos mil 

dos, un oficio de la Suparintándencia de Compañias de 
1. 

Cuenca, en 1 que sw recuerda: que el plazo de duración 

de la Compañía: vente ej veiriteo de octubre de dos eil 

dosj por lo qui" deve rprovecers a tramitar la proroga 

del plaro para eviltiar quie am disuelva la compañia de 

pleno derecho: se Gun tormivay" con la Ley. Ous aná 

mrimmor el aerticeto Mécino uinto, literal c ) de los 

estatutos : A E ' general ampliar 0 
1 
4 

restringir el plazo. de dursción de la Compañia. Luego 

de las deliheractóñes del sumo en forma Unanina ue 

aprueba el primer” punto uu. decir la prorroga del plazo 

de duración ide -—ompatvós: -Nn veinte años mán, 

resolviéndone se próceda: conto dispuesto en la Ley de 

CompaRias. Sobre: el punto“dob se reforas el artículo 

Cuarto de los ¡estetitos: er sismo que en lo futuro 

dirá 1 ” Las cúnpañis tendrá: un. Plazo de Duración de 

veinte años contados Besde Ys fecha de inscripción de 

la escritura dw Prorroga del plazo de duración en el 

Registro Mercanti ti "Este plazo: podrá anpliarse 0 

reducirsw cunñdo añiclo resolviera la Junta General de 

Socios, de vcorftorsidad con la ley y este estatuto ”". 

En iguál fora, e. aprueba por unanimidad el punto dos 

de orden del-diaj tonciuidó el mismo el Prestdente 

dispone rez: elaborada el acta para la aprobación



  

“y
 

árimediata] y siendo las once horas y veinte sinutos el 

Presidente declara terminada la sesión. 73 Gonzalo 

Barzia Presidente, Aifonso Alvarez Peralta Secretario, 

Marueil de Jesús Guzmán Gerente, José Placencia 

Aeinomo, Sonzalo Quiroga Bernal, Manuel MNatute 

Peodíilla. Reni Matute Padilla y Alfonso Alvarez 

Balindo. *.) 8. Sarcia P. ff.) Maenurl . Buznán. Tf.) 

Manuel. Matute. 1.) René Matute. f.) 6. E. Úuiroga. 

dodo dic do FORA A Laa A ara Por 

Pdo Mo Eo OMT 4 o 7 0 4a qa a to; 11040 

tot . e] arar ara der br + Pro ar RA Ad tie z 

VS BBRIO A MARRERO A IIA Pus Rnt ada 

niga ds aa ado bs coto Peroro Pruanaisedo te 

He ye bicmso. Paititado. Eder a ar dar a 

bo Jarras durara? a] boba o ocradiciot Yer a Do. ta (za 

broma rt der Ma tirita ta a e dr sida proióp 

A E AS E 

como BERENTE, para el período dos aji dos-dos sail tres. 

De acuerdo con ia Legislación Mercantil Ecuatoriana 

vigente y los estatutos de la compañía de conforaidad 

con la cual, usted tiene la representación legal, 

judicial y extrajudicial de nuestra cospañila. Las 

aga a a a E 

Escritura pública de constitución firmada el veinte y 

ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos en 

la Notaría Tercera del cantón Cuenca, e inscrita en el 

Registro Mercantil, el veinte y dos de octubre de mi1  
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Buzaán. com; seta tocha ; p a inscrito el presente 

documento paje a cabo e ismvecientos catorce del 

Doris Cabrera. El 

Hay un sello ).--- 

de ciudadanía cuyo 
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integramente -«É 

   

   

  

ratifica mn. 

    

  

P.) Mi Guzmán.-  C, Cos 1100 
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Be otorgó ente mí; y en fe de ello confiero asta PRIMERA 

COPIA, en cinco fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mis 

mo día de su celebración, --- 

El Notario. TZ 

Paiz 

DOY FE: Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo fegun- 

do de. la Ausolución número 02-C-DIC-744, dicteda por el asñcr inten 
dente de Compañías de Cuenca, el 19 de noviembre del sño en Gurso, - 

     



   
    

       

    

         
   

     

    

  

anoté al margen de la escritura de constitución de la Compañía de Transpor- 
tea Matute Guzmán Comperiía kimitada", la prórroga de piezo de duración y Re 
forma de los Estatutos de dicha Compañías, contenida en la escriture cuya co 
pia antecade.- Cuencas, Noviembre 26 de 2002. > 
El Ñoterio. 
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Pesolución No. B2-L-0 ¿ente ate de Compeñlas de Cuenca, de O 

fecha diecinueve He Para mba aer do ML TA bara el No. 5613 del 

REGISTRO MERCANTIL. iueda accicnda Ta Segunda copia! certeficada de 

li estas añadida dde bivetiaad eto aaa de dueracian  rerrma de 

Es COLA de a LALA EIA 6 di A LAR A ANA ALE AA A 

LIMITADA. 5e de adsl cm iiaits + lu dispuesto en el Artículo 

Tercera de lo citodua Rezrolazidoa ue curo a lo establecida en el e 

Decreto No, 733 de vembe oy odios ue égre bu de mii novecientos envia 

véiite y fiujeve de 

  

y cinco, publicado en el 

de egos tor HT mismo año. Ze 
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